
482 D I A R I O O F I C I A L 

LEY 39 DE 1932 

(noviembre 30) 

�"POR LA CUAL SE HONRA LA MEMORIA DEL PRIMER 

ARZOBISPO DE LA REPUBLICA, DOCTOR 

FERNANDO CAICEDO Y FLOREZ" 

El Congreso de Colombia 

CONSIDERANDO 

'Que el 19 de marzo de 1928 se cumplió el p r imer cen-

tenar io de la consagración episcopal del I lust r ís imo se-

ñ o r doctor Fe rnando Caicedo y -Flórez, como pr imer Arzo-

bispo en el régimen republ icano del país; 

Oue el 17 de febrero del presente año se cumplió el pr i -

mer centenar io de la muer te de t a n ilustre prelado; 

Que el I lustr ís imo doctor Caicedo y Flórez fue uno de 

Jos s ignatar ios del ac ta de la -independencia absoluta de 

Cund inamarca y de las dos Consti tuciones del Estado del 

mismo nombre expedidas en los años de 1811 y 1812; 

Que a su iniciat iva y esfuerzos se debió la recons t ruc-

ción de la Catedral Metropol i tana; 

Que el doctor Caicedo y Flórez soportó años de destie-

r ro por su amor a la causa de la independencia nac ional ; 

� Que el primer. Congreso Nacional de Historia encareció 

"a las honorables Cámaras Legislativas la expedición de 

a n a ley que ordene la erección en la Catedra l P r i m a d a de 

un monumen to que perpe túe la memoria del I lustr ís imo 

señor Fe rnando Caicedo y Flórez, procer y már t i r , de la 

. independencia y pr imer Arzobispo ba jo eF régimen de la 

República"; y 

Que la vida, del doctor Caicedo y Flórez-fue un ejemplo 

cons tante de pa t r io t i smo y de vir tud, 

DECRETA: 

.. Articulo 1" La República h o n r a la memor ia del-Arzobis-

po procer con ocasión del pr imer centenar io del fal leci-

miento de este insigne servidor de la P a t r i a y de la Igle-

sia . 

Artículo 2" En la Basílica Pr imada , en el sitio ya de-

signado por las au tor idades civiles y eclesiáticas¡ se le-

vantará la e s ta tua o ran te del I lus t r í s imo señor Fe rnan-

do Caicedo y Flórez, como mani fes tac ión de la g ra t i tud 

. nacional , y así se h a r á constar en 1.a respectiva inscr ip-

ción, haciendo referencia a la presente Ley. .� 

Artículo 3" P a r a la erección del monumen to en mármol 

o en bronce, se const i tu i rá u n a j u n t a compuesta de un 

represen tan te del Poder Ejecutivo, otro del I lust r ís imo 

señor Arzobispo Pr imado y obro de la Academia Colom-

biana de His tor ia . 

Artículo 4" -Destínase la can t idad de diez mil - pesos 

($ 10,000) pa ra dar cumplimiento a esta Ley; y. la pa r t i da 

respectiva se- incluirá en el Presupuesto cuando las cir-

cuns tanc ias del Tesoro lo p e r m i t a n . 

Dada en Bogotá a los diez y seis días del mes de no-

viembre de mil novecientos t r e in ta y dos. 

El Presidente del Senado, MARCO A. AULI-—El Pre -

sidente de la C á m a r a de Representantes , MISABL PAS-

TRANA— El Secretar io . del Senado, Odiíio Vargas—El 

�Secretario de la C á m a r a de Representantes , Horacio 

Valencia A rango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 30 de 1932. 

Publíquese y e jecútese . 

. ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 

Agustín MORALES OLAYA 

LEY 40 DE 1932 

(noviembre 30) 

"SOBRE REFORMAS CIVILES (REGISTRO Y 

MATRICULA DE LA PROPIEDAD Y NOMENCLATURA 

URBANA)" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo Io Desde la vigencia de la presente Ley no 

h a b r á más que u n Circuito ele Registro por cada C i r c u l o 

Judic ia l . 

Artículo 2" En la cabecera de cada Circuito de Registro, 

que será la del correspondiente Circuito Judicial, hab ra 

u n a Oficina de Registro a cargo de un Regis t rador . 

Artículo 3" P a r a ser Regis t rador se requieren las mis-

mas condiciones que p a r a e jercer la profesión de abogado 

o haber desempeñado aquel cargo du ran t e diez años en 

la cabecera de u n Distri to Judic ia l . 

En consecuencia, los Registrado-res ele las cabecera.? 

de1 Circuito deberán comprobar an t e el Tr ibunal del res-

pectivo Distr i to Judicial que r eúnen u n a u o t ra de las 

calidades exigidas por este artículo, den t ro de los n o v e m a 

días s iguientes a la promulgación de la presente Ley. Si 

' no p resen ta ren esa comprobación o no correspondiere ella 

a lo .que prescribe este artículo, el Tr ibunal f o r m a r á las 

correspondientes t e rnas y las pasa rá al Gobernador res-

pectivo., a fin- de que los nuevos nombramientos quedsn 

hechos an tes de e n t r a r en vigencia esta Ley. 

Artículo 4". Los- Registradores no pueden demorar la 

expedición de un cer t i f icado más de dos días út i les . 

Toda demora mayor se sanciona con u n a mul ta oe 

. c i n c u e n t a a t rescientos pesos ($<.50 a $ 300), que con 

prueba sumar ia del caso, impone el Alcalde. 

Si se prueba sumar i amen te que el Registrador o sus 

empleados reciben pr imas p a r a a l te ra r el tu rno que deoe 

llevarse para: la inscripción de los ins t rumentos , el Go-

bernador decre ta rá la pérdida del empleo del Regis t ra-

. dor . En todo caso, ios au tos de embargo y las demandas 

civiles sobre propiedad, se inscriben inmedia tamente , sin 

someterlos a t u rno . 

Artículo 5" El Gobierno proveerá a las Oficinas de Re-

gistro de todos los l ibros principales y libros índices s ó i -

damen te encuadernados , empas tados en tela fue r t e o 

piel, foliados, rayados debidamente , de acuerdo con las 

divisiones o columnas que indican el Código Civil y la 

presente Ley, con los correspondientes motes impresos 

en el encabezamiento de las columnas y con el nombre 

del respectivo libro pr incipal o libro índice, es tampado 

en la pas ta o en el lomo. Todos los mater ia les empleados 

en esos libros se rán de muy buena calidad, y especial-

men te la del papel de los libros índices no podrá ser in-

fer ior a la del sellado. 

El suminis t ro de libros hecho por el Gobierno será a 

costa de los Regis t radores . 

Artículo 6" Corresponde a los Jueces de Circuito en 

lo Civil, cumpli r todas las funciones que los Títulos 42 y 

43, Libro 4" del Código Civil, as ignan a los Prefectos o Co-

rregidores . 

De la diligencia de visita a que se ref iere el art ículo 

2623 del ci tado Código, se s aca r án t res copias dist intas 

de la que h a de conservar el func ionar io visi tador. Una 

de ellas se. enviará a la Gobernación p a r a que sea. publ i -

cada sin demora en el periódico oficial' del Depa r t amen-

to, o t ra se remi t i rá al Tribunal.Superior-, y la tercera al 

Ministerio de -Gobierno. 

Artó'culo T El 'Tr ibunal impondz-á u n a mul ta de veinte 

a cien pesos (§ 20 a $.100) al Juez que correspondiendo le 


